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El CAEN y la reforma militar pendiente
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La salida de Fernando Fuenzalida de la dirección ejecutiva del CAEN ha dado que hablar durante las últimas semanas. Este incidente resulta propicio para reflexionar respecto al carácter de este centro de formación en doctrinas que vinculan seguridad y desarrollo. 

En principio hay que señalar la ausencia de una política clara de democratización de la defensa y de las relaciones civiles militares. Ello implicaría la apertura del proceso de toma de decisión y la consolidación de mecanismos de control político civil de la Fuerza Armada, lo cual ha sido frustrado a lo largo de estos últimos meses. Por ejemplo y en relación a lo acontecido en el CAEN, en ningún momento se ha tenido coherencia respecto a la necesidad de consolidar una burocracia especializada en Defensa pues a pesar, de los numerosos seminarios de capacitación organizados durante la de gestión del Gral. Chiabra, el Ministerio de Defensa mantiene, en su mayoría, a funcionarios militares. En ese sentido, el nombramiento de Fuenzalida no coincidió con un criterio de apertura de la política de defensa o de consolidación del acercamiento de las relaciones entre civiles y militares. Este habría respondido más bien, a una coyuntura de aparentes malos manejos, que habría involucrado al comandante general de la Fuerza Aérea, y que provocó que las autoridades ministeriales no interpelaran al jefe de la FAP y sí arremetieran contra el entonces director del CAEN, según informaron medios periodísticos diversos durante los meses de junio y julio pasados.

En el fondo el problema yace en que desde el CAEN se insiste en visiones que amplían la perspectiva de la defensa y la equiparan con la estrategia de desarrollo del país, cuando en un contexto de reforma se requiere definiciones que especialicen y restrinjan el campo de la defensa y la acción militar, pues la seguridad es un asunto complejo y la defensa es sólo una dimensión que colabora con la misma. 

El otro asunto a tomar en cuenta con el CAEN es que desde su enfoque teórico y metodológico, se ha venido capacitando a civiles en asuntos de defensa por décadas en temas extrapolados del desarrollo y la política a un espacio definido desde lo castrense. El déficit de cuadros civiles preparados para gestionar la defensa hoy en día en el país, es la prueba de que el CAEN no ha funcionado como proyecto educativo que colabore con la democratización de la defensa. Más bien corrobora que su enfoque escapa a los objetivos y dimensiones de una escuela que debería generar debate moderno sobre defensa y seguridad, y no sobre el desarrollo nacional, la gestión pública o la gobernabilidad.
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